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Direcciófl de Gcstió 1, Lxpendlo "Ano del Centenario de lo Promulgoción de Jo Constitución 

de GsoIifla aII3ubhc 

ING. FRANCISCO ALBARRAN ROBLES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

ESTACION DE SERVICIO COMARCA, S.A. DE C.

PRESENTE 

Bitácora: 09/DGA0506/06/17 

Con referenda al escrito sin námero de fecha 30 de jun10 de 2017, ingresado en Ia Agenda 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA) el mismo dIa y turnado a esta DirecciOn General de Gestión Comercial (DGGC), 

por medio del cual el Ing. Francisco Albarrán Robles, en su carácter de Representante Legal 

de la empresa ESTACION DE SERVICIO COMARCA, S.A. DE C.V., en Ia sucesivo el Regulado, 

solicitó Ia ampliación del plaza de vigehcia de Ia Manifestación de Impacto Ambiental, del 

proyecto denominado "Estación de Servicio Comarca, S.A. De C.V.- Atizapán", en lo sucesivo 

el Proyecto, con pretendida ubicación en Avenida Lago de Guadalupe No. 350, Mz. 24, Lote 2, 

Colonia Hacienda de Ia Luz, Zona Uno, Ejido de San Mateo, C.P. 52929, Atizapán de Zaragoza, 

Estado De Mexico; el cual fue autorizado en Materia de Impacto Ambiehtal por ésta AGENCIA 

mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/0976/2016 de fecha 13 de mayo de 

2016. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 

Regulado, le informo Ia siguiente: 

.CONSIDERANDO: 

I. Que el Regulado se dedica al expendio al pbIico de gasolina., por 10 que sus actividades 

corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con Ia definición señalada en el articulo 3 fracción Xl inciso e) de Ia Ley de Ia 
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Domicilio,  teléfono  y  correo  electrónico  del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos.  

Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver Ia petición presentada por el 

Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artIculos 4 fracción XXVII, 18 fraccián Ill y 

XVIII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Ill. Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado por ésta AGENCIA a través de una 

ManifestaciOn de Impacto Ambiental, modalidad particular (MIA-P), y se resolvió autorizarlo 

de manera condicionada en materia de impacto ambiental mediante el oficio resolutivo 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0976/2016 de fecha 13 de mayo de 2016;  otorgándole una 

vigencia de 1 (un) año para Ilevar a cabo las actividades de preparación y construcción del 

Proyecto, y de 30 (treinta) años para Ia operación y mantenimiento del mismo, el cual el 

primer plazo conto a partir del dIa siguiente habit a su notificación 'el dIa 15 de julio 201 6", el 

plazo de operación y mantenimiento ,iniciará al termino del primero, por to que a Ia fecha se 

encuentra vigente. 

Que de acuerdo con to indicado en el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/0976/2016 

de fecha 13 de mayo de 2016, el Proyecto consiste en Ia construcción y  operación de una 

estaciOn de servicio tipo urbana, destinada a la comercializacián de gasotina Magna, gasolina 

Premium y Diesel, asI como a Ia comercialización de aceites lubricantes, en una superficie 

total de 6,290.00 m2, con una capacidad total de almacenamiento de 200,000 litros 

divididos de Ia siguiente manera: un tanque de 100,000 litros para almacenar Gasolina 

Magna, y otro tanquede 100,000 bipartido dividido en; 40,000 litros para almacenar 

gasotina Premiumy 60,000 litros para almacenar Diesel. 

Que el 30 de junio de 2017, se recibió en esta DGGC el escrito de misma fecha, mediante 

el cual el Regulado solicita Ia modificación al proyecto autorizado en materia de impacto 

ambiental mencionando a la letra to siguiente 

"Al respecto informo a ustedes que a to fecha no se ha podido dar inicio a ía cons trucción 

del pro yecto denominado "Estaciónde Servicio Comarca, S.A. De C.V.- Atizapán, ya 

que no se ha obtenido algunos permisos estata/es y municipales por to que Ie solicito de 

ía manera más atenta se nos otorga prorroga del dictamen antes citado de 12 meses, 

para to cual anexo copia del acuse de recibo para pronta referenda y se Ia siguiente 

documentaciónr" (SIC) 

7 
Págiria 2 de 4 

Meichor Ocampo No 469, CcIonia Nueva Anzures, DeIegactci Miguci Hidalgo, C.P. 11590, Chidad de Mexico 

TelCfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx  

Li Agencia N,00aI de Sgurca'J ii  u.irid y dii 'nii1 ,ii MiicL Am!. : 'm Secim Hi1,rLi ii ;i5i ii. acncr,mc 'ASEA' 

,s iueer.' Ageiic ce eciid. Eruerg.i y A;iib:i iniiu pmhc d Se 1 1L,ij,d ii',Lilucuom,I 



0 ASEA SEMARNAT1 
AGENdA DE SEGURIDAD. 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervision, Ins pección y Vigilancia Come rcial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9944/2017 

VI. Que esta DGGC considera que Ia modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, se 

refiere tinicamente a Ia ampliación de plazo de las obras y actividades del Proyecto en 

cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de Ia autorización emitida 

mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/0976/2016 de fecha 13 de mayo de 

2016 01 lo que se cumple con el supuesto previsto por el artIculo 28 fracción II del 

Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 

de Evaluación del lmpacto Ambiental. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artIculos 1, 2, 3 fracciones VIII y Xl inciso e), 4, 

5 fracción XVIII, 7 fracción I, de Ia Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII, 28 fracción II y 30 

de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 16 fracción X de Ia Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso D) fraccián IX y 28 fracción II del Reglamento 

de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación 

de Impacto Ambiental; 4 fraccián XXVII, 18 fracción Ill y 37 fracción V del Reglamento Interior 

de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, asi como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 

en ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: . 

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por 12 (doce) meses para Ia realización de las obras 

y actividades relacionadas con la preparación del sitio y construcción del Proyecto, y mismo 

que se contará a partir del dIa siguiente a la fecha en que se venza e[plazb otorgado 

originalmente;  toda vez que la modificación solicitada no altera el contenido de Ia autorización, 

contenida en el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/0976/2016 de fecha 13 de mayo de 

2016 y de conformidad con lo descrito en los Considerandos I y II del presente resolutivo. 

SEGUNDO.- La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa açreditación de 

haber cumplido satisfactoriamente con Ia establecido en el oficio resolutivo 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0976/2016 de fecha 13 de mayo de 2016, emitido para el Proyecto. 

Para Ia anterior deberá solicitar por escrito a Ia DGGC Ia aprobación de su solicitud, previo a Ia 

fecha de su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda Ia realización de obras y/o 

actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 

DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 

Ia Iegislación ambiental vigente. 
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TERCERO.- La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y 

Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo AS[A/UGSIVC/DGGC/0976/2016 de 

fecha 13 de mayo de 2016, asIcomo en los demás documentos oficiales que se hayan emitido 

con relación al Proyecto; esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya 

lugar. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego a Ia información técnica anexa al escrito 

de ingreso, en caso de existir falsedad de Ia misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en 

que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en Ia fraccióri H del 

artIculo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra Ia gestión ambiental. 

QUINTO.- Notificar al Ing. Francisco Albarrán Robles, en su carécter de Representante Legal 

de la empresa ESTACION DE SERVICIO COMARCA, S.A. DE C.V., de Ia presente res.olución, 

de conformidad con el artIculo 35 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GNERAL 

I

/ Ing. 

AREZ ROSAS 
Po le delpape!, /as copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica 
c. e Regules Ruiz Furies.- Director Ejecutivo de Ia ASEA.- Presente. 

Lic. Aifredo Orellana Moyao.- Jefe de Ia Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Ia Unidad de Gestión Industrial de ]a ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. Jose Luis Gonthlez Gonzalez.- Jefe de Ia Unidad de Supervision. lnspecciOn y Vigilancia Industrial.- Para 
Cono cimiento. 

Lic. Javier Gavea Soria.- Director General de Supervision, lnspección y Vigilancia Comercial- Para Conocimiento. 
Bitácora: .09/DGA0506/06/17 
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